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Madrid, a 15 de enero de 2010.—El Defensor del Menor en la Co-
munidad de Madrid, Arturo Canalda González.

(01/316/10)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

293 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2010, de la Dirección
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciuda-
dano, por la que se aprueba la Carta de Servicios del telé-
fono 012 de la Comunidad de Madrid.

El Decreto 27/1997, por el que se regulan las Cartas de Servicios
y los Premios Anuales a la Excelencia y Calidad del Servicio Públi-
co en la Comunidad de Madrid, establece que los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid pueden elaborar Cartas de
Servicios como documentos que tienen por objeto informar al ciu-
dadano acerca de las cualidades con las que se proveen las presta-
ciones y servicios públicos.

En el artículo 6.1 del citado Decreto 27/1997, se señala que las
Cartas de Servicios serán aprobadas por Resolución del titular del
órgano o del máximo responsable de la entidad a cuyos efectos se
refieren aquellas, y que dicha Resolución se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID anunciando su existen-
cia y disponibilidad.

Por todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Aprobar la Carta de Servicios del teléfono 012 de la Comunidad
de Madrid, con una vigencia máxima de dos años, que estará a dis-
posición de los ciudadanos en la sede de la citada unidad y en la pá-
gina web de la Dirección General de Calidad de los Servicios y
Atención al Ciudadano del portal www.madrid.org

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El Director General de Cali-
dad de los Servicios y Atención al Ciudadano, Amador Sánchez
Sánchez.

(03/3.231/10)

Consejería de Economía y Hacienda

294 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2010, de la Dirección Ge-
neral de Tributos y Gestión y Ordenación del Juego, por la
que se habilita al Registro Telemático de la Consejería de
Economía y Hacienda para la realización de trámites tele-
máticos durante la tramitación de diversos procedimientos.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10.1 del Decreto 175/2002,
de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización de las técni-
cas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración
de la Comunidad de Madrid, que establece que tras la entrada en vi-
gor de este Decreto podrán habilitarse los Registros Telemáticos
para la recepción o salida de solicitudes, escritos y comunicaciones
relativos a otros procedimientos y trámites, mediante Resolución del
órgano, organismo o entidad que tenga atribuida la competencia
para resolver el procedimiento, previos informes de la Dirección
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano y del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comu-
nidad de Madrid.

Asimismo y de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto
85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de eva-
luación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los
criterios de calidad de la actuación administrativa en la Comuni-
dad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Habilitación Registro Telemático

Habilitar al Registro Telemático de la Consejería de Economía y
Hacienda para la realización de trámites telemáticos durante la tra-
mitación del expediente de los procedimientos denominados “Trá-
mite de audiencia”, “Reclamaciones económico-administrativas y
otros recursos ante la Junta Superior de Hacienda”, “Autorización
para la organización y comercialización de las apuestas” e “Inscrip-
ción de empresas en el Registro del Juego”.

La inclusión en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviem-
bre, de los procedimientos “Trámite de audiencia”, “Reclamaciones
económico-administrativas y otros recursos ante la Junta Superior de
Hacienda”, “Autorización para la organización y comercialización de
las apuestas”, e “Inscripción de empresas en el Registro del Juego”,
que deberá entenderse modificado en lo relativo a este procedimiento
en el texto del último párrafo de la relación de procedimientos adscri-
tos a la Consejería de Economía y Hacienda, siendo de aplicación el
siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemático:

Todos aquellos que en el momento de la presentación de la soli-
citud de inicio del procedimiento se encuentren en situación de ope-
rativos en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido
en la página web, www.madrid.org”.

Madrid, a 12 de enero 2010.—El Director General de Tributos y
Gestión y Ordenación del Juego, Fernando Prats Máñez.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos de el/la reclamante:

2.- Datos de el/la representante:

NIF Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Bloque Escalera Piso Puerta CP
Localidad Provincia
País Fax Teléfono

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a en el siguiente domicilio País
Tipo vía Nombre vía Nº
Bloque Escalera Piso Puerta CP

�

Localidad Provincia

4.- Datos del acto administrativo contra el que se interpone la reclamación:

NIF Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Bloque Escalera Piso Puerta CP
Localidad Provincia
País Fax Teléfono

Órgano que dictó el acto impugnado
Fecha del acto Fecha de notificación
Acto contra el que se interpone la reclamación

Nº de referencia del expediente

Etiqueta del Registro

Reclamación Económico-Administrativa ante la Junta Superior de Hacienda
RECLAMACIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA ANTE LA JUNTA SUPERIOR DE HACIENDA

Comunidad de Madrid

Junta Superior de Hacienda

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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SOLICITO que se tenga por interpuesta reclamación económico-administrativa contra el citado acto 
administrativo y, realizados los trámites oportunos, se adopte resolución en virtud de la cual:

5.-  Alegaciones:
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5.- Alegaciones: (Continuación)

6.- Órgano al que se dirige la Reclamación

Órgano Administrativo al que se dirige la reclamación

El escrito de interposición se dirigirá al órgano administrativo que haya dictado el acto contra el que se reclama. En el caso de reclamaciones relativas a 
retenciones, ingresos a cuenta, repercusión, facturación y relaciones entre el sustituto y el contribuyente, el escrito se dirigirá a la Junta Superior de 
Hacienda.

En …………………………….., a ………. de ……………….. de ……………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero JUNTA SUPERIOR HACIENDA, para la finalidad a la que hace 
mención en su escrito, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. El órgano responsable del fichero es DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRIBUTOS Y ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL JUEGO; ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo 
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda.
Junta Superior de Hacienda
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Junta Superior de Hacienda

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos de el/la recurrente:

2.- Datos de el/la representante:

NIF Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Bloque Escalera Piso Puerta CP
Localidad Provincia
País Fax Teléfono

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a en el siguiente domicilio País
Tipo vía Nombre vía Nº
Bloque Escalera Piso Puerta CP

�

Localidad Provincia

4.- Datos del acto o resolución contra el que interpone el recurso:

SOLICITO que se tenga por interpuesto recurso extraordinario de revisión contra el citado acto o resolución y, 
realizados los trámites oportunos, se adopte resolución en virtud de la cual:

NIF Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Bloque Escalera Piso Puerta CP
Localidad Provincia
País Fax Teléfono

Órgano que dictó el acto o resolución impugnado
Fecha del acto o resolución Fecha de notificación
Acto o resolución contra el que se interpone el recurso

Nº de referencia del expediente

Etiqueta del Registro

Recurso Extraordinario de Revisión ante la Junta Superior de Hacienda
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN ANTE LA JUNTA SUPERIOR DE HACIENDA

Comunidad de Madrid

Junta Superior de Hacienda

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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5.- Motivos del recurso:

Debe fundarse exclusivamente en alguna de las siguientes circunstancias previstas en el artículo 244 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria:

� Que aparezcan documentos de valor esencial para la decisión del asunto que fueran posteriores al acto o resolución 
recurridos o de imposible aportación al tiempo de dictarse los mismos y que evidencien el error cometido.

� Que al dictar el acto o la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia 
judicial firme anterior o posterior a aquella resolución.

� Que el acto o la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación 
fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

6.-  Alegaciones:
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6.- Alegaciones: (Continuación)

7.-  Órgano al que se dirige la Reclamación

Órgano Administrativo al que se dirige la reclamación

El escrito de interposición se dirigirá al órgano administrativo que haya dictado el acto contra el que se reclama. En el caso de reclamaciones relativas a 
retenciones, ingresos a cuenta, repercusión, facturación y relaciones entre el sustituto y el contribuyente, el escrito se dirigirá a la Junta Superior de 
Hacienda.

En …………………………….., a ………. de ……………….. de ……………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero JUNTA SUPERIOR HACIENDA, para la finalidad a la que hace 
mención en su escrito, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. El órgano responsable del fichero es DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRIBUTOS Y ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL JUEGO; ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo 
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda.
Junta Superior de Hacienda
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Junta Superior de Hacienda

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos de el/la interesado/a:

2.- Datos de el/la representante:

NIF Apellidos
Nombre/Razón Social

3.- Medio de Notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a en el siguiente domicilio País
Tipo vía Nombre vía Nº
Bloque Escalera Piso Puerta CP

�

Localidad Provincia

4.- Datos del expediente de la reclamación o recurso ante la Junta Superior de Hacienda:

En relación con el expediente de referencia, EXPONE:

NIF Apellidos
Nombre/Razón Social

Órgano que dictó el acto impugnado
Acto contra el que se interpuso la reclamación o recurso

Nº de referencia del expediente correspondiente al acto impugnado
Fecha de interposición de la reclamación o recurso
Nº de expediente de la reclamación o recurso

Etiqueta del Registro

Solicitud ante la Junta Superior de HaciendaSOLICITUD ANTE LA JUNTA SUPERIOR DE HACIENDA

Comunidad de Madrid

Junta Superior de Hacienda

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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EXPONE (continuación):
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SOLICITA:

En …………………………….., a ………. de ……………….. de ……………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero JUNTA SUPERIOR HACIENDA, para la finalidad a la que hace 
mención en su escrito, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. El órgano responsable del fichero es DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRIBUTOS Y ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL JUEGO; ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo 
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO
Consejería de Economía y Hacienda
Junta Superior de Hacienda
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos de la empresa solicitante:

NIF Razón social
Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Etiqueta del Registro

Solicitud de autorización para la organización y comercialización de apuestas sobre 
acontecimientos deportivos, de competición o de otro carácter previamente determinado

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN  
DE APUESTAS SOBRE ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS, DE COMPETICIÓN  

O DE OTRO CARÁCTER PREVIAMENTE DETERMINADO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego

Código Administración 72000 CPR: 9055644
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4.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Memoria explicativa de la actividad de la empresa �
Memoria descriptiva de la organización y comercialización de las 
apuestas �
Propuesta de normas de organización y funcionamiento de las 
apuestas �
Informe de institución financiera sobre solvencia económica y 
financiera �
Cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de que 
su publicación sea obligatoria �
Certificación de empresa auditora sobre solvencia técnica del 
sistema informático �

Resguardo del depósito de garantía en Tesorería � �
Póliza de seguro, en su caso �
Propuesta de horario de funcionamiento de los locales o zonas de 
apuestas �
Certificado de Hacienda de estar al corriente de pago de las 
obligaciones tributarias � �
Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de pago de 
sus obligaciones �
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble donde se 
instale la unidad central de apuestas y su réplica �

Copia del alta del Impuesto de Actividades Económicas �
Inscripción de Marca comercial en la Oficina Española de Patentes 
y Marcas �
Acreditación de la homologación del material de juego y de los 
sistemas y terminales de control y expedición  de apuestas y de los 
instrumentos técnicos de comunicación a distancia o interactivos

� �

Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
solicitante, en su caso � �

Anexo Declaración Responsable (art. 19.2 Ley 6/2001) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 
5131) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 
5141) para autorizaciones por medios informáticos, interactivos o a 
distancia

�

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.
En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos de la empresa solicitante:

NIF Razón social
Nº Ins. Reg. Juego Marca comercial
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Etiqueta del Registro

Solicitud de renovación de la autorización para la organización y comercialización de 
apuestas sobre acontecimientos deportivos, de competición o de otro carácter 

previamente determinado

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN  
Y COMERCIALIZACIÓN DE APUESTAS SOBRE ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS,  

DE COMPETICIÓN O DE OTRO CARÁCTER PREVIAMENTE DETERMINADO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego

Código Administración 72000 CPR: 9055644
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4.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Memoria explicativa de la actividad de la empresa � �
Memoria descriptiva de la organización y comercialización de las 
apuestas � �
Propuesta de normas de organización y funcionamiento de las 
apuestas � �
Informe de institución financiera sobre solvencia económica y 
financiera �
Cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de que 
su publicación sea obligatoria �
Certificación de empresa auditora sobre solvencia técnica del 
sistema informático �

Resguardo del depósito de garantía en Tesorería � �
Póliza de seguro, en su caso �
Propuesta de horario de funcionamiento de los locales o zonas de 
apuestas � �
Certificado de Hacienda de estar al corriente de pago de las 
obligaciones tributarias � �
Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de pago de 
sus obligaciones �
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble donde se 
instale la unidad central de apuestas y su réplica �
Último recibo pagado, en su caso,  del Impuesto de Actividades 
Económicas �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
solicitante, en su caso � �

Anexo Declaración Responsable (art. 19.2 Ley 6/2001) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 
5132) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 
5142) para autorizaciones por medios informáticos, interactivos o a 
distancia 

�

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos de la empresa solicitante:

NIF Razón social
Nº Ins. Reg. Juego Marca comercial
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Etiqueta del Registro

Solicitud de modificación de la autorización para la organización y comercialización de 
apuestas sobre acontecimientos deportivos, de competición o de otro carácter 

previamente determinado

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN  
Y COMERCIALIZACIÓN DE APUESTAS SOBRE ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS,  

DE COMPETICIÓN O DE OTRO CARÁCTER PREVIAMENTE DETERMINADO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego

Código Administración 72000 CPR: 9055644
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4.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Descripción detallada de la modificación/es producida/s en 
cualquiera  de los requisitos y condiciones que determinaron la 
concesión de la autorización 

�

Documentación acreditativa de las modificaciones �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por  la empresa 
solicitante, en su caso � �

Anexo Declaración Responsable (art. 19.2 Ley 6/2001) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 
5132) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 
5142) para autorizaciones por medios informáticos, interactivos o a 
distancia 

�

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos de la empresa adquiriente:

NIF Razón social
Nº Ins. Reg. Juego Marca comercial
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos de la empresa transmitente:

NIF Razón social
Nº Ins. Reg. Juego Marca comercial
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Etiqueta del Registro

Solicitud de transmisión de la autorización para la organización y comercialización de 
apuestas sobre acontecimientos deportivos, de competición o de otro carácter 

previamente determinado

SOLICITUD DE TRANSMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN  
Y COMERCIALIZACIÓN DE APUESTAS SOBRE ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS,  

DE COMPETICIÓN O DE OTRO CARÁCTER PREVIAMENTE DETERMINADO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego

Código Administración 72000 CPR: 9055644
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Memoria explicativa de la actividad de la empresa �
Memoria descriptiva de la organización y comercialización de las 
apuestas �
Propuesta de normas de organización y funcionamiento de las 
apuestas �
Informe de institución financiera sobre solvencia económica y 
financiera �
Cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de que 
su publicación sea obligatoria �
Certificación de empresa auditora sobre solvencia técnica del 
sistema informático �

Resguardo del depósito de garantía en Tesorería � �
Póliza de seguro, en su caso �
Propuesta de horario de funcionamiento de los locales o zonas de 
apuestas �
Certificado de Hacienda de estar al corriente de pago de las 
obligaciones tributarias � �
Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de pago de 
sus obligaciones �
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble donde se 
instale la unidad central de apuestas y su réplica �
Copia del alta y último recibo pagado, en su caso,  del Impuesto de 
Actividades Económicas �
Inscripción de Marca comercial en la Oficina Española de Patentes 
y Marcas �
Acreditación de la homologación del material de juego y de los 
sistemas y terminales de control y expedición de apuestas y de los 
instrumentos técnicos de comunicación a distancia o interactivo

� �

Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
solicitante, en su caso � �

Anexo Declaración Responsable (art. 19.2 Ley 6/2001) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 
5132) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa
5142) para autorizaciones por medios informáticos, interactivos o a 
distancia 

�

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.
En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos del solicitante:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Contenido de la solicitud:

Actividad

� Empresa operadora de máquinas tipo: ��B ��C ��D
� Organizadora y comercializadora de apuestas sobre acontecimientos deportivos, de 

competición o de otro carácter previamente determinado.

� Organizadora y comercializadora de apuestas hípicas

� Fabricante / Importador / Exportador de material de juego

� Comercializadora de juegos colectivos de dinero y azar

� Distribuidora y comercializadora de material de juego

� Servicio técnico y reparación

� Empresario de salones de juego

� Organizadora de rifas y tómbolas

SOLICITA
la inscripción en el Registro 

del Juego, Sección 
Empresas, como:

� Red de distribución de juegos colectivos de dinero y azar

Etiqueta del Registro

Solicitud de inscripción de empresas en el registro del juego 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS EN EL REGISTRO DEL JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego

Código Administración 72000 CPR: 9055644
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4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Resguardo del depósito de garantía en Tesorería, por cada 
inscripción solicitada � �
NIF del empresario, persona física  o de los componentes de la 
Sociedad, en su caso � �

NIF de la empresa, persona jurídica, en su caso �
Escritura de constitución de la sociedad, inscrita en el Registro 
Mercantil (para personas jurídicas) en la que constará el nombre y 
apellidos de los socios, con la cuota de participación.

�

Alta en la Seguridad Social �
Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el Epígrafe 
correspondiente a la actividad a realizar (Operadoras 9694, Juegos 
colectivos 9693, Empresario Salones 9696, Fabricante de 
máquinas 3299, Comercializadora y Distribuidora 6545, Servicios 
técnicos 699, Apuestas 9825, Rifas y Tómbolas 9892)

�

Certificado de Hacienda de estar al corriente de pago de las 
obligaciones tributarias � �
Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de pago de 
sus obligaciones �
Memoria explicativa de las actividades empresariales y estructura 
de la empresa �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por el solicitante,
en su caso. �

Anexo de la Declaración responsable (art. 19.2 Ley 6/2001) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 
5011), por cada inscripción solicitada �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.
En……………………………… a……..... de ……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos del solicitante:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Contenido de la solicitud:

Nº Ins. Reg. Actividad

� Empresa operadora de máquinas tipo: ��B ��C ��D
� Organizadora y comercializadora de apuestas sobre acontecimientos 

deportivos, de competición o de otro carácter previamente determinado.

� Organizadora y comercializadora de apuestas hípicas

� Fabricante / Importador / Exportador de material de juego

� Comercializadora de juegos colectivos de dinero y azar

� Distribuidora y comercializadora de material de juego

� Servicio técnico y reparación

� Empresario de salones de juego

� Organizadora de rifas y tómbolas

� Red de distribución de juegos colectivos de dinero y azar

SOLICITA
la cancelación en el Registro 

del Juego, Sección 
Empresas, como:

� Empresa explotadora de casinos de juego

Etiqueta del Registro

Solicitud de cancelación de la inscripción de empresas en el registro del juego 

SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS EN EL REGISTRO DEL JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego

Código Administración 72000 CPR: 9055644
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4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Copia simple notarial de los poderes otorgados por el solicitante,
en su caso. � �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En………………………. a……..... de ……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos del solicitante:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Contenido de la solicitud:

Nº Ins. Reg. Actividad

� Empresa operadora de máquinas tipo: ��B ��C ��D
� Organizadora y comercializadora de apuestas sobre acontecimientos 

deportivos, de competición o de otro carácter previamente determinado.

� Organizadora y comercializadora de apuestas hípicas

� Fabricante / Importador / Exportador de material de juego

� Comercializadora de juegos colectivos de dinero y azar

� Distribuidora y comercializadora de material de juego

� Servicio técnico y reparación

� Empresario de salones de juego

� Organizadora de rifas y tómbolas

� Red de distribución de juegos colectivos de dinero y azar

SOLICITA
la actualización en el 

Registro del Juego, Sección 
Empresas, como:

� Empresa explotadora de casinos de juego

Etiqueta del Registro

Solicitud de actualización de los datos de la inscripción de las empresas en el registro 
del juego 

SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS DE LA INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS  
EN EL REGISTRO DEL JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego

Código Administración 72000 CPR: 9055644
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4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Relación detallada de las modificaciones practicadas �
Documentación acreditativa de las modificaciones �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por el solicitante,
en su caso. � �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030- Tasa 
5012) por cada actualización solicitada �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En………………………….. a……..... de ……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos del solicitante:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Contenido de la solicitud:

Nº Ins. Reg. Actividad

� Empresa operadora de máquinas tipo: ��B ��C ��D
� Organizadora y comercializadora de apuestas sobre acontecimientos 

deportivos, de competición o de otro carácter previamente determinado.

� Organizadora y comercializadora de apuestas hípicas

� Fabricante / Importador / Exportador de material de juego

� Comercializadora de juegos colectivos de dinero y azar

� Distribuidora y comercializadora de material de juego

� Servicio técnico y reparación

� Empresario de salones de juego

� Organizadora de rifas y tómbolas

� Red de distribución de juegos colectivos de dinero y azar

SOLICITA
la renovación de la 

inscripción en el Registro 
del Juego, Sección 
Empresas, como:

� Empresa explotadora de casinos de juego

Etiqueta del Registro

Solicitud de renovación de la inscripción de empresas en el registro del juego 

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS EN EL REGISTRO DEL JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego

Código Administración 72000 CPR: 9055644
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4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Resguardo de la garantía depositada en Tesorería, por cada 
renovación solicitada � �
NIF del empresario, persona física, o de los componentes de la 
sociedad, en su caso � �

NIF del empresario, persona jurídica, en su caso �
Certificado del representante legal de la empresa donde se haga
constar el nombre de los socios y el NIF, el domicilio social, el 
capital social actual, la composición de los órganos de 
administración y la estructura y distribución de las participaciones o 
acciones, especificando el número que tiene cada socio.

�

Certificado de Hacienda de estar al corriente de pago de las 
obligaciones tributarias � �
Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de pago de 
sus obligaciones �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por el solicitante,
en su caso. � �

Anexo de la Declaración responsable (art. 19.2 Ley6/2001) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030- Tasa 
5012), por cada renovación solicitada �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En ………………………. a……..... de ……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego
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ecc ó Ge e a de bu os
y Ordenación y Gestión del Juego 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado:

2.- Datos de el/la representante:

3.-  Documentación a aportar:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Acreditación de minusvalía � �
Acreditación de familia numerosa �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

4.- Identificación del impuesto y nº del expediente:

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico País
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Impuesto

Nº del Expediente

Etiqueta del Registro

Trámite de audiencia (alegaciones)
TRÁMITE DE AUDIENCIA (ALEGACIONES)

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego

Código Administración 72000 CPR: 9055644



LUNES 1 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 26 Pág. 43

5.- Alegaciones

En Madrid, a ………. de ……………….. de ……………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero TRIBSUBPA, cuya finalidad es la gestión de los tributos 
competencia de la Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid (www. madrid.org/apdcm), y no podrán ser cedidos salvo en los supuestos previstos en la Ley. El órganos responsable 
del fichero es la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Pº del General Martínez Campos nº 30, de Madrid (28010); todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda.
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

(03/2.718/10)


